
INFORMACIÓN 

FORMAS DE 

PAGO 
 

 

SI SE ACEPTA EFECTIVO 

 

SI SE ACEPTAN TARJETAS DE 

DEBITO 

(Nombres de tarjetas débito) 

 

SI/NO SE ACEPTAN TARJETAS DE 

CREDITO 

(Nombres de tarjetas crédito, en su caso) 

 

SI/NO SE ACEPTAN OTROS MEDIOS 

DE PAGO 

(Especifique cuáles, en su caso) 

 
"El proveedor está obligado a no efectuar diferencias de precio entre 

operaciones al contado, con tarjeta de débito y tarjeta de crédito en una 

cuota" (art. 37º inc c) de la Ley Nº 25.065 y art. 10º de la Ley Nº 27.253) 
 

 

 

 

Dirección Provincial de Defensa del Consumidor Mendoza 

Resolución N° 226/2020 

Reclamos: 148 opción 3 


